
    

Durán, 23 de mayo de 2017 

EXPEDIENTE No. 172812 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. - 

GUILLERMO ANDRES RUIZ CEDEÑO, por los derechos que represento en mi calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía CUBACONSTRU CUBANO CONSTRUCCIONES S.A. 

(RUC No. 0992831480001), y consecuentemente representante legal de la misma, 

atentamente comparezco ante usted y digo: 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, 

notifico a usted, que el día 23 de mayo de 2017 ha sido registrada en el correspondiente Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía, la siguiente transferencia de acciones del capital 

social de mi representada: 

El señor JULIO CESAR SALAZAR LEON (C.C. No. 0920989035), de nacionalidad ecuatoriana, 

ha transferido el dominio pleno y absoluto de TRESCIENTAS NOVENTA (390) ACCIONES 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un dólar del capital social de la compañía 

CUBACONSTRU CUBANO CONSTRUCCIONES S.A, a favor del señor GUILLERMO ANDRES RUIZ 

CEDEÑO (C.C. No. 0922002373), de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente,



Durán, 23 de mayo de 2017 

Señor: 

Guillermo Andrés Ruiz Cedeño 

GERENTE GENERAL 

CUBACONSTRU CUBANO CONSTRUCCIONES S.A. 

Ciudad..- 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 

Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia 

de acciones en el capital social de su representada: 

El señor JULIO CESAR SALAZAR LEON (C.C. No. 0920989035), de nacionalidad ecuatoriana, 

ha transferido el dominio pleno y absoluto de TRESCIENTAS NOVENTA (390) ACCIONES 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un dólar del capital social de la compañía 

CUBACONSTRU CUBANO CONSTRUCCIONES S.A., a favor del señor GUILLERMO ANDRES RUIZ 

CEDEÑO (C.C. No. 0922002373), de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el Artículo 21 de la Ley de Compañías, 

y demás disposiciones legales. 
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Iaeniicación y Cegalación — NO. 1032 
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CERTIFICO 

Que es fiel copia que se confere de acuerda 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Regal : 

de Datos Públicos, en concortancia gun El 

Art. 122 de la Ley de Registro Oil Identificació: 

y Cedulación, que reposa en el archivo: 

Físico [_] > Electrónico [1] 

MIRECCIÓN NACIONAL (| 

DIRECCIÓN PROVINCIAL [1] 
JFEATURA CANTONA! fe] 

JEFATURA DE AREA ES 

   
REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN



 

 

 

 

 


